
OF. PRINCIPAL SAN Gil 

T: /21' 

Ceiuir:1 

s.çjov.o contactenos(casg:v.co línea .iratuita 01 8000 917600 

BARRA (AB RM[JA 

I.  1.1, ,: . 

ki: .; : '1 . Íei 
.: (i 

1'' 
Tei:/ ...... 

Ti, 
(el iaf: l....: ....... 1., 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIOJ rE L. )FERTA DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES DISPO1IBLE ;EDUCACION AMBIENTAL Y 

PARTIClPAClCN CI1JIDANA 

RESOLUCIL)N SA  uro. 1 4 8 ¡ 2 2 
"Por la cual se otorqa una concesión de agu se h c ri unos requerimientos, Y se dictan 

otras disosicion.  3. 

La Subdirectora de Administración de la Ola r:a de los Recursos Naturales 
Renovables Disponibles, Educación AmI:iental "articipación Ciudadana, en uso 

de las facultades coñferidas por la Rsoluc tu DGL No. 00001103 de 25 de 
noviembr de 20,J4y 

CO NSl O RAN [ 

Que mediante radicado CAS No. 8030.18419.202' ce fecha 22 de Octubre de 2021, el 
señor FREDY SANTAMARIA VELASCO, identifi..;Ja con cédula de ciudadanía No. 
91.013.971 expedida en Barbosa, solicita a la ::.rporación Autónoma Regional de 
Santander-CAS, Concesión de aguas supe'liciales e la fuente hídrica EL ARBOLITO, 
para beneficio doméstico, del predio LOTE ubicad: n la vereda LA PALMA ALTA, del 
municipio de BARBOSA - SANTANDER, e. agua € rá utilizada para uso doméstico de 
cuatro (04) personas permanentes y cinco (CiS) pers ,r 35 transitorias. 

El peticionario presentó junto con el formulano únicc racional de solicitud de concesión de 
aguas superficiales, los siguientes documentos: 

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía :h. el señor FREDY SANTAMARIA 
VELASCO, identificada con Cédula de Ciu 1;3.danía No 91.013.971, expedida en 
Barbosa. 
Copia del certificado de Libertad y Tradicu.n No 324-57622, correspondiente al 
predio LOTE. 

• Programa de Uso y Ahorro Eficiente nel Agu 'PUEAA" 
• Consignación del Banco Agrario deColornia No. de operación 200849093 de 

fecha 22 de Octubre de 2021 

Con los anteriores documentos, se dio apertJra al E.)qediente No 210.20.00257.2021, de 
fecha 02 de Noviembre de 2021 donc se hnen adelantando las diligencias 
administrativas correspondientes. 

Con Memorando No. 427/99, la Subdirección de (u ;tión Ambiental fijó los módulos de 
consumo a tener en cuenta en la evaluació.i técni":.3para otorgar concesiones de agua 
dentro de la jurisdicción de la Corporación así: 

• Consumo una persona 0,002000 l/s 
• Abrevadero de una res 0,000600 l/s 
• Beneficio de una Carga de Café 0,000100 l/s 
• Porcicultura (Un cerdo) 1 

1 0,002000 i/s 
• Piscicultura (por m2  de espjo de a) 0,000400 t/s 
• Avicultura (un ave) 0,000004 l/s 
• Riego de una hectárea 0,100000 l/s 

Mediante memorando RVZ No 1079-2021 c fecha (T:' de Noviembre de 2021, el Jefe de 
la Regional de Apoyo Vélez, asigna el Expeciente No.210.20.00257.2021, de fecha 02 de 
Noviembre de 2021 a un Ingeniero Ambiental — Co'itrátista CAS, con el fin de programar 
visita de inspección ocular. . . 
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Que mediante Auto RVZ No. 369/y ie fecha 12 de Noviembre de 2021; la Regional de 
Apoyo Vélez ordenó la práctica d :isita  de lnspeccin Ocular a la Fuente hídrica EL 
ARBOLITO que discurre por la r ?da LJ PALMA ALTA, municipio de BARBOSA, 
departamento de SANTANDER, p ej día diecinueve (29) de Noviembre de 2021, de 
cuyo resultado se emitió el conce li técnico No. 866-21 de fecha 14 de diciembre de 
2021 el cual se acoge y se transcriL los siguientes apartes: 

INFORME DE VISITA: 

En cumplimiento a lo ordenado en újto  RV. No. 369/21 de fecha 12 de Noviembre de 
2021; se realizó visita de inspeccid: cu1ar l día 29 de Noviembre de 2021, a la fuente 
hídrica denominada EL ARBOLITC, lara beieficio d& predio denominado LOTE ubicada 
en la vereda LA PALMA ALTA, miri'ipio de BARBOSA - SANTANDER contando con la 
presencia de el señor Fredy Santa ri ría Velasco. identificado çon Cédula de Ciudadanía 
No 91.013.971 expedida en Barbo a Santarder, en calidad de propietario, con quien se 
realizó el recorrido y se constató lo ;:uiente. 

Ubicación del Predio: 

Se puede acceder al predio denorr nido LOTE, ubicado en ¡a vereda LA PALMA ALTA, 
municipio de BARBOSA - SANTA E ER, tomando la vía que desde el casco urbano del 
municipio de BARBOSA conduce orregimiento de CITE y de ahí tomando la vía que 
conduce a la vereda LA PALMA At T \, ¡ueg de un recorrido de aproximadamente cuatro 
(04) Kilómetros, sobre el costado J echo de !a vía terciaria, se encuentra el predio en 
cuestión, objeto de la visita, denom do L0 E. 

Descripción del Predio LOTE: 

El predio denominado LOTE, proj iEcad dE 1 señor FREDY SANTAMARIA VELASCO, 
identificada con cédula de cudada No. [O13971 expedida en Barbosa, cuenta con 
una extensión superficial aproxima de dc mii seiscientos (2.600) metros cuadrados, 
según lo declarado por el interesacc en e c:ncesión, a vivienda cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales cc ttuido :0r  oozo séptico para un manejo adecuado 
de las aguas negras producidas en l:s sanitrios: éste sistema se encuentra funcionando 
correctamente ya que no se obser aon pre;encia de fugas ni reboses, así como malos 
olores o vectores que pudiesen cau ;. contaminación arnbientai. 

Descripción de la Fuente hídrica [ ARF3CIJTO; 

La fuente hídrica EL ARBOLITO flora en e predio denominado LA ESPERANZA 
VEREDA LA PALMA, ubicado en nunicio de BARBOSA - SANTANDER. sus aguas 
discurren en sentido Noroeste- sur :e, cn n recorrico de setenta (70) metros a una la 
quebrada La Palma, hasta tributa recu o hídrico aproximadamente a ochocientos 
(800) metros al rio Suarez (Fuente: . IG-CAS), por lo que se puede catalogar como una 
corriente de uso público y su adi iisreci'n está a cargo de la Autoridad Ambiental 
competente. en este caso la Corpocón Autnóma Regional de Santander-CAS. 

La franja forestal protectora de la c ji iente I:idrica denominada EL ARBOLITO, presenta 
una cobertura vegetal conformada .tr espeies arbóreas tales como Aro (Trichanthera 
gigantea), Arrayan (Myrcia popanens.is), Galapos (Albizzia carbonaría), Tuno 
(Miconia sp), Guadua (Guadua at istfoli.), Cordoncillo (Piper sp.). 

El sitio de interés está establecido e ntr de las siguientes coordenadas Geográficas .y 
Planas, tomadas con GPS: 2-07 A 3 
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Cuadro 1. Coordenadas Geográficas punto d capte :Ln 

PUNTO DE CAPTACIÓN FUENTE HIDRICA EL A U OLITO - VEREDA LA PALMA 
ALTA - MUNICIPiO BAF)SA 

LATITUD 1 LO1':TUD 
ALTURA 

(m.s.n.m.) COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 

05° 59' 8,50" 73° 3:' 44,80" 1939 

NO E ESTE 
ALTURA 

(m.s.n.m.) COORDENADAS 
PLANAS 

1939 1.15 I.I;75 1.049.953 

PUNTO DE CAPTACIÓN FUENTE HIDRIC/ EL AF 13 DLITO- VEREDA LA PALMA 
ALTA MUNICIPh) BARI ( SA 

48 2  

Cuadro 2. Coordenadas Planas punto de cartación 

El cuerpo de agua objeto de la presente socitud naza su afloramiento en el predio LA 
ESPERANZA, identificada con numero caastral 07700000000000603 17000000000, 
ubicado en la vereda La PALMA ALTA dl muniqio de BARBOSA - SANTANDER, 
discurre por un cauce definido, por lo tanto se cataki como una corriente de uso público 
y su administración, está a cargo de la CoLoraciói Autónoma Regional de Santander — 
CAS. 

Aprovechamientos de fuente hídrica EL A'BOLí: 

En el momento de la visita se observó una cptaciór; c'ue se describe a continuación: 

En cuanto al aprovechamiento del recurso hítirico dt l corriente hídrica EL ARBOLITO, se 
realiza mediante una obra de captación yio boca oltia, de la cual se deriva el recurso 
hídrico mediante manguera de una (1") pulgada de 1i metro que a una distancia de quince 
(15) metros se reduce a manguera de mecia (1/2 ulgada que transporta el líquido en 
una distancia de veinte (20) metros hasta ui (01) tnues de almacenamiento en plástico 
de capacidad de dos mil (1000) litros que lu3go poi notobomba distribuye el liquido hasta 
dos (2) tanques de almacenamiento en plástico co i.:apacidad de mil (1000) y quinientos 
(500) Jitros del predio denominado LOTE, veieda L4 ALMA ALTA, municipio BARBOSA 
- SANTANDER. 

La zona de captación y/o bocatoma de la fuente h.rca denominada EL ARBOLITO, se 
encuentra aislada con alambre de Púa de tres (3). líneas, también se encuentra bien 
conservada con gran cobertura vegetal en su franja io.estal protectora. 

Usuarios de la Fuente Hídrica: Según iiforma:.ñ suministrada por el señor Fredy 
Santamaría Velasco, identificado con Cédui de C ,Iadanía No 91.013.971 expedida en 
Barbosa Santander, quien acompaño la visiti y lo o:wrvado en la visita técnica, recorridos 
Cien (100) metros aguas arriba y Cien 100) meros aguas abajo, no se evidencia 
captaciones de más usuarios que se benefen d€. l fuente hídrica EL ARBOLITO, que 
discurre por la vereda LA PALMA ALTA, municipio E BARBOSA - SANTANDER. 

Se precisa que el señor FREDY SANTAMARIA '.ELASCO, identificada con cédula de 
ciudadanía No 91.013.971 expedida en Bart,osa, iricresado en a presente concesión de 
aguas corresponde a un usuario antiguo en procesc ce legalización de una concesión del 
preciado líquido, además cuenta con servico de a::ueducto veredal, el cual en época de 
máximo estiaje se reduce notoriamente irrtDidiend el suministro constante del recurso 
hídrico para suplir las necesidades del predio. denon ir ado LOTE. 
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ABASTECIMIENTO PREDIO L( E - VEREDA LA PALMA ALTA- MUNICIPIO 
3ARBCSA 

  

1 

  

ALTURA 
(ms.n.m.) 

1965 

 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 

LATITUD LONGITUD 

 

05° 59' 12, 73° 37 3530" 

 

ABASTECIMIENTO PREDIO L( - VEIEDA LA PALMA ALTA- MUNICIPIO 
ARE( SA 

   

ALTURA 
(m.s.n.m.) COORDENADAS ESTE 

PLANAS 

NORTE 

   

1.049.93! 1, 153.786 1965 

.4
Abastecimiento para el predio LO1 t ubica o en las coordenadas Geográficas y Planas, 
tomadas con GPS: 2-07 A 4327: 

Cuadro 3. Coordenadas Geográficas bastemiento predio LOTE 

Cuadro 4. Coordenadas Planas Ab cimieio predio LOTE 

Registro fotográfico No 3, 4 ' Tanq!es de almacenamiento del predio 
dei o ,indc LO TE 

Topografía y Suelos: Los terren( son semi ondulados a ondulados con pendientes 
entre 20% y  40%. 

Clima: Es cálido durante el día y e 1 s hora'; de la noche por su altura puede descender 
hasta 15° centígrados. De acuerdo • casif ación de Holdridge, el área está ubicada en 
una zona de vida Bosque Suban J ie, cor orecipitacones moderadas de 1000-1500 
mm/año y alturas entre 1400-2200 r-. ;.n.m.

o 

Mapa de Cobertura Vegetal: De a:aerdo clasificación según la rnetodo!ogía Corine 
Land Cover adaptada para Colórr rl s, a c'oertua del área de visita es: Mosaico de 
pastos y cultivos. 

Aforo de la corriente hídrica EL P 3OUTC: 

El afoío se realizó en el sitio de cap :ión; per el método volumétrico; donde se obtuvieron 
los siguientes resultados :. 

TABLA DE DSTRJBUC;CH DE CAUDALES (Q) 

Ql Aforo en la fuente . J_0.8000 líseg. 

Q2 30% Reducción Caudal época c stiaje 0,2400 L/seg. 

Q3 Caudal en época de estiaje 0,5600 L/seg. 
Q4 20% Caudal. Ecológico . 0,1120 L/seg. 

Q5 Total Base de Reparto de lá Fun e 0,4480 Líseg. 

uia 01 3OOU 9176'OO 
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CorpóraCldflAUtóflóma' 
RegóflaL de Santander 
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Se realizó aforo por el método Volumétrico an las : ordenadas geográfic, 41 05° 59' 
8.50", 0= 730  37' 34,20', a una altura de 19 metros sobre el nivel del mar, 
determinándose un caudal de 0.8000 US;g, el u tI en época de máximo estiaje, se 
reduce en un 30% (0.2400 LISeg), se de un ct' Ial ecológico como remanente para 
protección de microcuencas de 0.1120 L/Se.j (20% , iuedando un caudal base de reparto 
de 04480 LISeg. 

Información General de la Fuente Hídrica: 

Nombre/Código de la fuente EL ARBCJLITO 
Tipo de fuente: Escorrentia superficiil 
Tipo de flujo: Continuo  

Requerimientos de Caudal para el predio LOTE: 

El predio denominado LOTE , ubicado er: la ver'a LA PALMA ALTA, municipio de 
BARBOSA SANTANDER, no cuenta con ;ervicic J acueducto veredal, por lo tanto el 
recurso hídrico de la corriente hídrica dení: minad EL ARBOLITO, se hace necesario 
para cubrir los requerimientos del predio, Ics cual son para uso doméstico de cuatro 
(04) personas permanentes y cinco (05) perE nas trií sitorias. 

Necesidades 
M ocu lo 
(LISg) 

ntidad 
Requerimiento 

(LISeg) 

Consumo una persona 0,002 0,00800 

Consumo una persona transitoria 0,001 5 0,00500 
Tot'l. 0,01300 

Equivalencia porcentual con el Caudal Base de Rei. o de 
nacimiento de agua EL ARBOLITO (CBR = ).4480 L.3eg) 

2.90% 

 

El caudal total requerido para el predio LOTE, d la fuente hídrica denominada EL 
ARBOLITO, es de 0.01300 LISeg, equivalerte al 2fl% del caudal base de reparto de la 
fuente hídrica, que es de 0.4480 LISeg. 

Que el señor FREDY SANTAMARIA VELASCO, ii€ntificada con cédula de ciudadanía 
No 91.013.971 expedida en Barbosa, solk ita a k (orporación Autónoma Regional de 
Santander-CAS, Concesión de aguas supeticiales c la fuente hídrica EL ARBOLITO, 
para beneficio doméstico del predio denminad .OTE , ubicado en la vereda LA 
PALMA ALTA, del municipio de BARBOSA SANTA4IDER, el agua será utilizada para el 
uso doméstico de cuatro (04) personas permanente. cinco (05) personas transitorias. 

Que realizada la visita de inspección ocular al pre lic denominado LOTE, propiedad del 
señor FREDY SANTAMARIA VELASCO, ;identifh Ja con cédula de ciudadanía No 
91.013.971 expedida en Barbosa, ubicado ei la ve e la LA PALMA ALTA, del municipio 
de BARBOSA - SANTANDER, se observó que diç,irre u.na fuente hídrica denominada 
EL ARBOLITO, la cual se origina y/o nace en predio denominado LA ESPERANZA 
VEREDA SEMISA, ubicado en el municipiode BAFbOSA - SANTANDER, de donde se 
deriva el recurso hídrico para su aprovechaniento. 

Que practicada la visita de inspección ocular a l uente hídrica EL ARBOLITO, que 
discurre por la vereda LA PALMA ALTA, ;lunicipo de BARBOSA - SANTANDER, se 
estableció que requiere un caudal de 0.01300 Li: ics/Seg siendo un 2.90%del caudal 
base de reparto que corresponde a 0.448Ü Litro1Eeg los cuales son suficientes para 
cubrir las necesidades de uso doméstico por pa 1  del señor FREDY SANTAMARIA 
VELASCO, identificada con cédula de ciudadanía N ')1.01.3.971 expedida en Barbosa, la 
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disponibilidad del recurso hídrico í a otorjar futuras concesiones de agua es 97.1% 
equivalente a 0.4350 Litros/Seg. 

Que se realizó la visita a la corrient1 ídrica denominada EL ARBOLITO, que discurre por 
la vereda LA PALMA ALTA, mLiiipio d BAR9OSA SANTANDER, con el fin de 
determinar la disponibi!idad de ca d l para otorgar Concesión de Aguas a nombre del 
señor FREDY SANTAMARIA' VE .i SCO. dentificada con cédula de ciudadanía No 
91.013.971 expedida en Barbosa ': ie reazado & aforo a la corriente hídrica objeto del 
presente informe, se verificó que . actihle supí las necesidades y requerimientos del 
peticionario pues con esta conce i•' no 3? genera afectación o impacto negativo de 
ninguna forma. 

Que en desarrollo de la visita de pecció ocuftr a a fuente hídrica denomihadá EL 
ARBOLITO, que discurre por la y 'c . P PAL MA ALTA, municipo de BARBOSA - 
SANTANDER, no se percibieron o s ofer ,ivos o videncias de contaminaciori hidrica 
sobre la fuente,: además eleóurSó Ii rico d ía corr tépeenta aspecto. cristalino, sin 
presencia de sustancias ni turbied id Óqu.pareiteit1ente la hace un agua apta pára 
consumo humano. 

Que revisada la base de datos de h (orporsón Autnorna Regionál deSantander, CAS, 
Sede Regional de Apoyo Vélez, o se ncoiiteron expedientes relacionados con 
Concesión de Aguas de la fuente íarica ::lanomnda EL ARBOLiTO, ubicada en la 
vereda LA PALMA ALTA, rnunicipii e 8AR!30SA. - 3/\NTANDER. 

Que en a medida que se necesite szar ijus1s a a solicitud de los peticIonarios, se 
harán de acuerdo a os demás u rics qie derven e! recurso hídrico y que tengan 
concesión de aguas. así  como a la i .;ooribi d de recurso hídrico, todo esto conforme 
a lo observado e la 'visita de nspe o n 

Que en el transcurso de la vis no s presentaron oposiciones a la diligencia, 
habiéndose surtido el trámte y prc :. dimien o del articUlo 2.2.3.2.9.4, del Decreto Único 
Reglamentario 1076 de 2015, en ci .i ito ala jaci'ón del respectivo aviso de la Concesión 
de Aguas donde se indico el ugar fecha y el oo3eto de la 'visita realizaaa en un lugar 
público de la secretaría de gobi ó do a Alcdía del Municipio de BARBOSA - 
SANTANDER a nombre del señor FEDY SANTAMARIA VELASCO, identificada con 
cédula de ciudadanía No 91.013»'i expelida en Barbosa. cara beneficio del predio 
denominado LOTE, ubicado en a eda L, PALMA ALTA. municipio de BARBOSA - 
SANTANDER. . 

Que según lo establecido en el De rEto,í54 de',1976, en su,Artículo 122, establece que 
en caso de producirse escasez crít'; por sequias, contarninación catástrofes naturales o 
perjuicios producidos por el lorr)r ç u hrnten los cauda1es utnes disponibles la 
Autorioad Ambiental podra ietrin ir los s o 'oiurnos temporalmente A taJ efecto 
oodra establecer tunos oara el UE disri Lir oorcertualmente os caudales utilizables 
El presente articulo sera aplcable s it oue f ..te d rec otorgados por concesiones 

Que según o establecido en el dec o' 144977 en su Adícuo 2, Nurnerál 4; el agua debe 
ser aprovechado con eficiencia y 'non en Roar y cara Ci oojeto previsto en la 
Resoluóión de coñcesiÓn . .. 

Que segúr: lo establecido en el nu ri rz.' 12 el arUcuic 31 de la ley 99 de 1993, señala 
que las Corporaciones AutÓnom:E . Reqic naies deberán ejercer las . funciones de 
evaluáción control y seguimient i. los' u:;os de agua, suelo, aire y de los demás 
recursos naturales renovables, uI , cual ;cornprenderá Ci vertirriiento, emisión 'o 
incorporadón de sustancias 'o re d os líq iidos. sólidos o gaseosos a las aguas en 
cualquiera de sus formas, al aire c E los sulos, así corno los vertimientos o emisiones 
que puedan causar daño poner E r pel.igrc, ci normal empleo para otros usos. Estas 
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funciones comprenden la expedición de ias espec is licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductc: s. 

Que la Ley 1333 de julir) 21 de 2009, establece q quien o a quienes infringiesen las 
normas sobre protección ambiental será acreedor a ti.; respectivas sanciones. 

Que según lo establecido en el Decreto únic reglai ntario 1076 de 2015. en su artículo 
2.2.3.2.7.2. El suministro de aguas par satisf r concesiones está sujeto a la 
disponibilidad de recurso, por tanto, el Estado no.s responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal cc icedidc . a precedencia cronológica en las 
concesiones no otorga prioridad y en cas )S de casez todas serán abastecidas a 
prorrata o por turnos, conforme el artículo 2..3.2 1 1 ide este Decreto. 

Que según lo establecido en el Decreto única reglaHntario 1076 de 2015, en su artículo 
2.2.3.2.7.4 en lo referente al término de las :onces :r es, se otorgarán por un término no 
mayor de quince (15) años, salvo las destinadas a (; )restación de servicios públicos o a 
la construcción de obras de interés público o scciil, que podrán ser otorgadas por 
períodos hasta de cincuenta (50) años. 

Que según Directriz DSFSG — 1004 de fecha abril de 2010, emanada de la Dirección 
Seccional de Fiscalías, en lo referente a C;oncesires de Agua, el consumo humano 
tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

Que en materia de legislación ambiental el )ecreto1376 del 26 de mayo de 2015, en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 establece que, en relachín con Iaprotección y la conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están orligado 

1. Mantener en cobertura boscosa dent o del r -€iio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales prot.ictoras 

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos 
de 100 metros a la redonda, medid sa partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 rjetros i ancho, paralela a las líneas de 
mareas máximas, a cada lado de cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes p  no y a rededor de los lagos o depósitos 
de agua. 

c. Los terrenos con pendiente supet ce5 al 100% (450) 

2. Proteger los ejemplares de especies silve:r.s vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con F. )revención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas 

Que revisada la base de datos del IGAC, se puc verificar que el afloramiento de la 
corriente hídrica denominada EL ARBOLTO, a tca en el predio denominado LA 
ESPERANZA VEREDA LA PALMA ide t:ijcada con numero catastral 
680770000000000060317000000000 ubicado er el municipio de BARBOSA, 
SANTANDER. 

Que según el Artículo 2.2.3.2.1.1.5. Presentack. -  del PUEAA. Para efectos de lo 
dispuesto en los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.2.3.6.2 dl presente decreto, la solicitud de 
concesión de aguas y la solicitud de present:ción di l cencia ambiental que lleve implícita 
la concesión de aguas deberán presentar,ante k. utoridad ambiental competente el 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de gua P • J.EAA. 
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Que el beneficiario, queda oblig. d a rn 3ntener y conservar las franjas forestales 
protectoras de la corriente otorgc , esto es velar por el aislamiento, reforestación, 
conservación y mantenimiento dF 1 área edaíla a a fuente hídrica concesionada, 
entendiendo como zona de nacimiÉ' o zar ade recarga hídrica una franja de terreno la 
cual se deberá aislar en la zona dc çarga ;e afloramientos con la siembra de especies 
nativas que ayuden a preservar el ,udal, erta, de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 
artículo 2.2.1.118.2 que establece: 

En relación con la protección " 
predios está o obligados a: 1) Mant. 
forestales protectoras. (...) Se ti 

nacimientos de fuentes de aguas r 

redonda, medidos a partir desu la 
paralela a las líneas de mareas ír 
quebradas y arroyos, sean permanf n 
c) Los terrenos con pendientes su tt 

especies de la flora silvestre vec c 
disposiciones relacionadas con la ¡ r 

cont rol de quemas", debe velar 
mantenimiento de la zona de prote' 
cobertura boscosa os predios con . r 

Que así mismo, e! beneficiario de 
hídrico para o cual tomará as r. 
flotadores, tanque de almacenamie t 
accesorios y obras con el fin d 
posibilidad de uso incontrolado; as rr 
grasas para el manejo de las aguas ; 

Que el término de. la presente conce 

de cinco (05) años, los cuales ser Y 
último año de vigencia de a rn!sma . 
de las disposiciones contempladas ' 

Que con base en lo establecido en 
las personas tienen derecho a go: 
proteger la diversidad a integrid. 'n 
importancia ecológica y fr.tmentar/a e  

conse vación de los bosques, los propietarios de 
r en c )bertura boscosa dentro del predio las áreas 
ionde por áreas forestales protectoras: a,) Los 
una e(tersíón por los menos de 100 metros a la 

'ferId n,, Ui a aJa no ¡nfenor.a 30 metros de ancho 
dma' a.. cada lado de los cauces de los ríos, 

e o no .' aire dtdor de los lagos o depósitos de agua. 
icres '! 100% (45°). 2) Proteger los ejemplares de 
as qw existen dentro del predio. 3 Cumplir las 

venció de incendios, de plagas forestales y con el 
or el aislamie'ito, reforestación, conservación y 
3r foretal de corriente "innominada", mantener con 
rdente supertores a 45°. 

onces5r deberá velar por el buen uso del recurso 
dudas uecesarias instalando Uaves terminales yio 

y distibuciór. y' efectuarles mantenimiento a estos 
as sn uso rcional Si agua y evitar cualquier 

lema, .iebern construir pozos sépticos y trampa de 
rvidas en a casa de habitación dei predio. 

iór de aguas superficiales se otorga por un periodo 
prcrrotables por solicitud del interesado dentro del 

revia y ita de la CAS, para verificar el cumplimiento 
el pre ante Acto Administrativo. 

onstit ión Pciftica artículo 79 se tiene que: "Todas 
de nr ambiente sano. (...). Es deber del Estado 
del anbiente. conservar las áreas de especial 

fuc;iói jera e! :o gro de estos fines." 

o 

Que es deber dei Estado da cuí 
Estado planificará el manejo y apro' 
su desarrollo sostenible, su ccnsç r 

prevenir y controlar los factores de 
exigirla reparación de los daños ca/E. 

Que la Ley 99 dé 1993 articulo 23 u 
facultad de "(..,) administrar; der,tr i 
recursos naturales renovabíes y ! ; 
con las disposiciones legales y las ,r.  

irni, n'. a artículo 80 superior que. establece: "El 

hamiei;to de los recursos naturales, para garantizar 
9ClÓfl, stutjçiÓn o sustitución Además, deberá 
aLer'orc ambientaL imooner las sanciones legales y 

flore a las Crpor.aciones Autónomas Regionales la 
le! áret' de su ¡urisdicción, el medio ambiente y los 
ender tor St! desarrollo sostenible, de conformidad 
rtfcas c •i Ministerio del Medio Ambiente (...)". 
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corporadófl Aútónom. 
Regional deSantander 

Que la Corporación Autónoma Regional de 3antan i. —CAS, con base en el artículo 31 

numerai 12 de la Ley 99 de 1993, esta llam.3da .Jercer las funciones de evaluación,  

control y sequimiento ambiental de los u.sos del 'ua, el suelo, el aire y  los demás 

recursos naturales renovables, lo cual comp; e derá el vertimiento, emisión o 
incorporación de sustancias o residuos Iíçiidos, c 'idos y gaseosos, a las aguas en 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, i como los vertimientos o emisiones 
que puedan causar daño o poner en pegro el 'i )rmal desarrollo sostenible de los 
recursos natura/es renovables o impedir u o5stacuI.'r su empleo para otros usos, estas 

funciones comprenden expedición de las ¡especivs, licencias ambientales, permisos 

concesiones, autorizaciones y salvoconducos(. 

Que el Decreto 1076 de 2015, determina s actLc iones y procedimientos necesarios 
para obtener la concesión de aguas de la i jtorida ¡ ompetente, que para el caso es la 
Corporación Autónoma Regional de Santancr CA - 

"Artículo 2.2.3.2.1.2: La preservación y rnnejo d':  •s aguas son de utilidad pública e 
interés social, al tenor de lo dispuesto por l artícL o 1 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 
(...) En el manejo y el uso del recurso agua, tanti ¡ administración como los usuarios, 

sean éstos de aguas públicas o privadas, cumplirá os principios generales y las reglas 
establecidas por el Código Nacional de los RE C rsos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente, especialment'? los cc.r,: agrados en los artículos 9 y 45 a 49 
del citado Código". 

"Artículo 2.2.3.2.2.1: En conformidad con lo estblcido por los artículos 80 y 82 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974, las aguas se Jividene' dos categorías: aguas de dominio 
público y aguas de dominio privado. Para íectos interpretación, cuando se hable de 
aguas, sin otra calificación, se deberá entenuer las ( e ts0 público." 

"Artículo 2.2.3.2.2.2: Son aguas de uso pút..lico: a. Ls ríos y todas las aguas que corran 
por cauces naturales de modo permanente.' o no; . Las aguas que corran por cauces 
artificiales que hayan sido derivadas de un cYauce n ,t.  'ral; c. Los lagos, lagunas, ciénagas 
y pantanos; d. Las aguas que están en la atri:iósfera e Las aguas lluvias;(...) 

"Artículo 2.2.3.2.5.3: Toda persona natal o i"dica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso del Instituto Nacional de los cursos Naturales Renovables y del 
Ambiente -INDERENA-, para hacer uso de las aguus oúblicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Dec e o." 

"Artículo 2.2.3.2.7.1:  Toda persona natural o u,dica, pública o privada, requiere 
concesión para obtener el derecho al aprovechaml'Yto de las aguas para los siguientes 
fines: a. Abastecimiento doméstico en lo cas'o oue requiera derivación; b. Riego y 
silvicultura; c. Abastecimiento de abreva6eros c ando se requiera derivación; (...)" 
(subrayado fuera de texto). 

Artículo 2. 
aguas para 
Estado no 
concedido. 

2.3.2.7.2. Disponibilidad del reirso y ¿ .udal concedido. El suministro de 
satisfacer concesiones está suje'o a la '"bonibilidad del recurso, por tanto, el 
es responsable cuando por causas naLJr3les no pueda garantizar el caudal 
La precedencia cronológica en ls conc: s Jnes no otorga prioridad y en casos ., 

Unea Gratuita 01 8000 91760Oç" 

U(ARAMAIJGA VELEZ 

lelar:3 

Of. PRINCIPAL - SAN GIL 

CeIula:. 

cas.gov.co Q contactenos@cas.gtw.co  

BRR(AULliMEJA: 
(u, ... '., .' - 

Tel: Tel 
(el I.,,. -:10-.:.- 

SOCORRO 
dh0 1/ 

TI: 02.T0», 
COj ,0.T Tel. 

Celuler;j.1 Ii:.....- ,::5 (eIul,: 



centacte 

Ok PRINCIPAL SAN U. 

ne Grauiita 01 8000 

Tps 

s a porrate o por turnos, conforme el artículo 

;tratéçicos. 1. as zonas de páramos, sub páramos, 
ce recarp'a de acuíferos como áreas de especial 

roeccicin epeciaI, por lo que las autoridades 
:cio,ie lendiantes a su conservación y manejo, las 
o ároa.; protegidas bajo alguna de fas categorías de 

f'cr onsidera roe atentatorias contra el medio 
ncíucla : 

o su ues cuerpos o sustancias solidas, liquidas 
cantid ides, concentraciones o niveles capaces de 
las Ø:rsonas, alentar contra la flora y la fauna y 
curso iídr'co 

si cu;;trI de verlirníentos 

aciivicad, lcs skwientes efectos• 

i/o n'tiral do. 'as aguas; 
urScs dapositos de agua: 
cno O 8:ii;' de!s aguas, 

» 'al ntií o cuantitativa de la flora o de la fauna 

hídric .' como a puente natural de energía. 

nes. Pi:ihíbase también: 

de escasez todas serán abastece 
2.2.3.2. 13.16 de este Decreto. 

Artículo 2.2.2.1.3.8. Ecosistemas 
los nacimientos de agua y las zo a 
importancia ecológica gozan de 
ambientales deberán adelantar las a 

que podrán incluir su designación c - 
manejo previstas en el presente de r 

Artículo 2.2.3.2.24.1. Prohibicior, 
acuático se prohíben las siguientes :.t 

1. Incorporar o introducir a las agw : 

o gaseosas, o formas de energía - 
interferir con el bienestar o salud : 
demás recursos relacionados con e 
2. Infringir las disposiciones relativa 

3. Producir, en desarrollo de cua!qu e 

a. La a!reración nociva de 
b. La sedimentación en lo 

c. Los cambios nocivos d / 
d. La eutroficacion 
e. La extinción o dismirn. 
acuática, y 
f. La disminución del recu 

Artículo 2.2.32.24,2. Otras proíiibi : 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin i orreSp?)ndiente concesión o permiso cuando éste o 
aquéllas son obligatorios conforme l Decret - Ley 2811 dé 197 4 y  a este Decreto, o sin 
el cumplimiento de las obllgacione..; evista.; en ni artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 

1974. 

2. Utilizar mayor cántidad de la asiç .da en la resolución de concesión o permiso; 

3. Interferir el uso legítimo de uno o u s usurios, 

4. Desperdiciar las aguas asigñada 

5. Variar las condiciones de la cori.; ;ión o 
sin la correspondiente autorización;  

3rrn150. o 'raspasarlas, total o parcialmente, 

6. impedir u obstaculizar la consts' ción d obras que se .ordenen de acuerdo con el 
Decreto - Ley 2811 de 197 4. u ooterse aí mantenimiento de tas acequias de drenaje, 
desvío o coroná. 
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7. Alterar las obras construidas para el apro 9cham ? to de las agua o de defensa de los 
cauces; 

8. Utilizar las obras de captación, control, o nducci 5r  almacenamiento o distribución del 
caudal sin haber presentado previamente ks plan a que se refiere el artículo 120 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y  la sección ') del p; 'ente capítulo sin haber obtenido la 
aprobación de tales obras; 

9. Dar a las aguas o cauces una destinacin difer r e a la prevista en la resolución de 
concesión o permiso. 

10. Obstaculizar o impedir la vigilancia o Ii"specci 5n a los funcionarios competentes, o 
negarse a suministrar la información a que están o l jados los usuarios, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 14 i  'e! Decreto — Ley 2811 de 1974. 

Artículo 2.2.3.2.25.2. Sistema de control .' vigila. pca. En desarrollo de lo anterior y en 
orden de asegurar el cumplimiento de las n rmas r.':cionadas con el aprovechamiento y 
conservación de las aguas no marítimas, la 4utorio c Ambiental competente organizarán 
el sistema de control y vigilancIa en el área ca sujui ' ficción, con el fin de: 

1. Inspeccionar el uso de las aguas y su cauces, que se adelante por concesión o 
permiso o por ministerio de la ley, 

2. Tomar las medidas que sean necesan-s para ctie se cumpla lo dispuesto en las 
providencias mediante las cuales se estaIecen re 7lamentaciones de corriente o de 
vertimientos y en general, en las resolucione ' otorg .ci ras de concesiones o permisos; 

3. Impedir aprovechamientos ilegales de aguas o ca ( as; 

4. Suspender el servicio de agua en la ho"atoma Ó 
usuarios retarden el pago de las tasas qus les GO, 

ordenadas o por el incumplimiento de l's den . 
respectiva resolución de concesión o permis , y 

5. Tomar las demás medidas necesarias .ara cL.rj 

aprovechamiento de las aguas y sus cauces 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conse'ación ..c 
protección y conservación de los bosques, 1c3 propi ¿  

?subderivación cuando el usuario o 
responde no construyan las obras 

obligaciones consignadas en la 

)lir las normas sobre protección y 

a los bosques. En relación con la 

nos de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de predio la áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras. 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en rina ex; 
la redonda, medidos a partir de su periferia. 
b) Una faja no inferior a 30 metros de anchF± parak l 
cada lado de los cauces de los ríos, queb:adas j' 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
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c) Los terrenos con pendientes sup r res al i00% 45). 

2. Proteger los ejemolares de espe i s da la iora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relac i ladas n la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemc:: 

Artículo 2.2.3.2.8.1. Facultad de 'a . dT recho de aprovechamiento de las aguas de 
uso público no confiere a su titulE ino la facu,'tad cie usarlas, de conformidad con el 
Decreto-Ley 2811 de 1974, el pi;" ente c.pit'JIo y  las resoluciones que otorguen la 
concesión. 

Que mediante Acuerdo No. 256 de ,.l nio 26 de 2014, por medio del cual se establece la 
estructura interna de la CAS. y se ;; ñaian .; ftncones de sus dependencias, se creó a 
Subdirección de Adrninistracón. is Cíert de Recursos Naturales Renovables 

Disponibles, Educación Ambiental 1 aticip.'cíón Cudadana, asignándole conforme a su 
Artículo 25, dentro de otras fu:onés, trarnjtar las solcitudes de os permisos, 

concesiones, autorizaciones y ce' as am ?ienta!e d la oferta de recursos naturales 

renovables disponibies. 

Que mediante Resolución DGL No 0001 .3 dei 2 de Noviembre de 2014, por rriedio 

de la cual se modificó una Resoiu r y s' dictan otras disposiciones, se delegó en la 

Subdirección de Oferta de :s Re .i sos Lres Renovables Educación Ambiental y 

Participación Ciudadana, entre c.i s tun ;iones a de otorgar, negar o restringir 
concesiones, prórrogas y traspasi r de co rientes o Jepósitos de aguas superficiales 

hasta 5 Litroslseg y el respectivo p r SO de Ocupación de Cauce para la construcción de 

las obras de captación contro' y rep o. 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RES LEL VE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGA Conce.ón de Aguas Superficiales a nombre del 
señor FREDY SANTAMARIA VE., SCO, dentificado con cédula de ciudadanía No 
91.013.971 expedida en .Barbosa, en solHta a la Corporación Autónoma Regional de 
Santander - CAS, Cdncesión de Aç, t s Sup'rficiales de la fuente hídrica EL ARBOLITO, 
para beneficio doméstico del preo LOTE ubicado en ja vereda LA PALMA ALTA, 
municipio de BARBOSA - SANTA )Eft e agus será utilizada para uso doméstico de 
cuatro (04) personas permanentes cinco ')5) oersonas transitorias, se éstableció que 
requiere un caudal de 0.O.13Q0Litc lS&j iendo un 2.90% del caudal base de reparto 
que corresponde a 0.4480 Litros/S d necimento de la fuente hídrica EL ARBOLITO, 
ubicado en as Coordenadas: 

Coordenadas Geográficas y P ; dc l fuente hkfrica EL ARBOLITO- Punto de 
Captación, tomadas con GPS: 2-( A 432Y: 

PUNTO DE CAPTACION FUENTE - lDRC.A EL ARBOUTO - VEREDA LA PALMA 
ALTA - 'i NlCIP;ID BARBOSA 

-, - - ALTURA 
COORDENADAS LAT1JL JJK!TUL' . 

(m.s.n.m. 
GEOGRAFICAS - ; 

o55'8E:' 73373480' 1939 
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ARTICULO SEGUNDO: Teniendo en cueita qu l agua se utilizará para Consumo 

Humano, es necesario que el Petícionaro, utili llaves terminales o flotadores y 

efectuarles mantenimiento a estos accesorios;, con € it n de darle un uso racional al agua y 

evitar cualquier posibilidad de desperdicic de la r isma. Las obras y/o tanques de 

almacenamiento deberán recibir mantenimkito, asoy limpieza, mínimo tres (3) veces al 

año, así como las redes y demás accesorios 

ARTICULO TERCERO: Advertir al señor FF.EDY S .J TAMARIA VELASCO, identificado 

con cédula de ciudadanía No 91.013.971 xpedk a en Barbosa, deberá contribuir en 

forma activa para el desarrollo de actividaJes dectrcado y reforestación de la franja 
forestal protectora de la citada corriente hícrica, d onformidad a lo establecido en el 

Decreto 1076 de 2015, de igual forma dehrá der u ciar cualquier acto ocasionado en 

contra de los recursos fauna, flora e hídrico de las q ieradas antes mencionadas. 

ARTICULO CUARTO: Advertir al señor FREDY S.I1TAMARIA VELASCO, identificado 

con cédula de ciudadanía No 91.013971 sxpedk:ien Barbosa, que la Concesión de 

Aguas solo autoriza el uso de las aguas, ns no va con servidumbre los predios de 

terceros, razón por la cual, en caso de ser neces.it, deberá gestionar los respectivos 
permisos de servidumbre con los dueños de los pr i os por donde se instalará la red de 
conducción. 

ARTICULO QUINTO: El señor FREDY SINTAI , RIA VELASCO, identificado con 

cédula de ciudadanía No 91.013971 expedic en Barbosa, deberá velar por el 

aislamiento, conservación y mantenimiento Jel áre e protección forestal; entendiendo 

como zona de nacimiento ozona de recargahídrica1 io metros a la redonda, y  30 metros 

a lado y lado del cauce, de acuerdo con el Dtcreto 0'6 de 2.015, Artículo 2.2.1.1.18.2 

ARTICULO SEXTO: Solicitaral beneficiario e la C:r cesión de Aguas, para disponga de 

llaves terminales y/o flotadores, existente en los diferntes sistemas de almacenamiento y 
reservorios, contribuyendo al ahorro y manelo eficiHn e del agua y al mismo tiempo está 
en la obligación de adecuar y construir, manéner eu .1 uen estado las obras hidráulicas de 

captación y distribución. Los terrenos y áreas 3rcadas, aisladas, conservadas y 
reforestadas, se ejecutarán en cumplimiento de l' normas ambientales vigentes y de 
conformidad con lo establecido en el Deceto 1O( del 26 de Mayo de 2015, en su 

Artículo 2.2.1.1.18.2 en relación con la pbteccid;.y conservación de los predios los 

propietarios están obligados a mantener én coH3'tura dentro del predio las áreas 
forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes ce aguE n una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a artirdcr:s  i periferia. 
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ARTICULO SEPTIMO: Requerir al S ñor NSTOR ANDRES PIZZA MEJIA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.0 184 eedida en Barbosa, Santander, para que en 
la vivienda realice y mantengan er uen e tado el sistema de trampa de grasas, pozo 
séptico y campo de infiltración pars da vvnda para así cumplir con lo estipulado en la 
Resolución 330 de 08Junio 2017. 

ARTICULO NOVENO: Informar 1 enficiarki que se APROBARA el programa de 
uso eficiente y ahorro del agu ,resenlado DO l señor FREDY SANTAMARIA 
VELASCO, identificada con céduIs : ciuddanía No 91013.971 expedida en Barbosa, 
para el trámite concesión de aguas ; perfici Ies de la iuente hídrica EL ARBOLITO, que 
discurre por la vereda LA PALMA .. ¡A, mi nícipio de BARBOSA - SANTANDER, en un 
caudal de requenmiento de O 0130( itrosiS q 

ARTICULO DECIMO: Advertir al neTcIai o que a Concesión será otorgada por un 
término de cinco (5) años, los cus ; serán prorrogables a solicitud del interesado en el 
último año de vigencia de la misma 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: c erti zi beneficiario que el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la Cori c' acón. las acarreará la imposición de las sanciones 
establecidas en el artículo 40 de ja - y 133  de 2009, que establece multas diarias hasta 
de cinco mil (5000) salarios mínimo 1 gaies 'nensuales vigentes. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: uerir beneficiario de la concesión de aguas que 
de conformidad con lo señalado i el. ftcreto 1076 de 2015, deberán realizar el 
respectivo pago de tasas por l utili. ión de recurso hftirico y la publicación de la misma. 

Parágrafo: El re(;bo de pago. de i uhlcac.ón deberá ser remitido a la Regional Vélez, 
para ser anexado al Expediente. No : )2572 RVZ. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: P J' ertir a concesionado que a concesión no podrá ser 
alterada en sus condiciones y reqt tos ni ser traspasada sin previa autorización de la 
CAS. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: .' Ivertir al concesionado que en relación con la 
conservación, protección y aprovec h rnientc de las aguas, el propietario del predio está 
obligado a no incorporar en las agi si .cuerps o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, 
tales como basuras, desechos de rdicios o cualquier sustancia toxica, o lavar en ellas 
utensilios, empaques o envases qu 1 s contingan a hayan contenido. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: De )nformjad CC:fl o señalado en e artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993, el encábezamientc y la narti- resolutiva dei presente proveído, deberá ser 
publicado en la página web d la )rporecón Autónoma Regional de Santander CAS, 
debiéndose allegar la respectiva cc encía ( e publicación al expediente. 

ARTICULO DECMO. SEXTO: La . rporac 5n Autónoma Regional Santander — CAS a 
través de a Sede Regional de Ai n 'o Vél€ :, prograrnara visitas de seguimiento de la 
presente concesión de aguas, en J rnorne ito nue o estime conveniente con el fin de 
verificarlo establecido en la presen e Aesolu;ión, os costos de desplazamiento, así como 
los viáticos quegeneren estos será ancela'os por los beneficiarios. 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Será causal de :caducidad, el icuipímiento de 
cualquiera de las obligaciones incorporadas en la presente resolución y las previstas en el 
artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Por la Secre'taía de a Sede Regional de Apoyo Vélez de 
la CAS, notifíquese el presente Acto Administrativo al señor FREDY SANTAMARIA 
VELASCO quien podra ser ubicado en el predio LOTE , ubicado en la vereda LA 
PALMA ALTA, municipio de BARBOSA — SANTANDER y/o al abonado 
telefónico No. 3112552838 y  hágasele entrega de una copia de la misma para su 
conocimiento y demás fines pertinentes. 
Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal deberá efectuarse conforme al 
procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley .1437  de 2011. 

ARTÍCULO VIGECIMO: Contra la presente providencia procede por la vía Gubernativa, 
recurso de reposición, el cual podrá interponese ante la Subdirectora de la 
Administración de la Oferta de los Recursos Nturales Renovables Disponibles, 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la CAS dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación personalo.a la desfijación del correspondiente 
Aviso, de conformidad con lo establecido en el 74 dei Ley 1437 de 2011. 

ANA qÉL'1N • LLANO VELAN A 
Subdirectora de Administrción de la Ofe a de los Recursos aturales Renovables 

Disponibles, Edjcación Ambie tal y P'articipación Ciudadana 
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